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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

0--R-D  EN AN  A 

Artículo-12: -Acéptase corno donación los aportes con que contribuyan 
las empresas, cámaras o instituciones, patrociriandu 
eventos deportivos o culturales organizados por esto 
Municipalidad. 

Artículo-22:-Exceptúase el pago del impuesto por publicidad que 
efectúen las entidades mencionadas en el Art.  10 . 
patrocinando específicamente los eventos que se refiere-
el 

eflote
el mencionado Artículo. 

Artículo-32:--En cada evento se autorizará la donación por,  un Decrete 
del Sr. Intendente Municipal, previo dictátijen de loci 
ámbitos de la Municipalidad que quedarían involucr 

S 

	

	
Direcció.i de Recursos, Departamento de Publicidad v lo 
dependencia organizadora del evento; la Subsecretaria de 
Educación y Cultura o la Dirección de Deportes. 

Artículo-42:---En el' mencionado Decreto se determinará la suma donada 
por las Entidades; patrocinantes y el tipo de publicidad 
que efectuarán las mismas: volantes, afiches, radie T.V. 
y/o cualquier otra que se utilice, como allí también el 
detalle pormenorizado en forma individual cada caso. 
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SALA SALA DE SESIONES.. Lariús, 3 de mayq de 1996 -- 
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